
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
REF: PROCESO No.110014003056-2022-00237-00 

 
De conformidad con la solicitud que antecede, no se acepta la renuncia del poder 

allegada por la profesional titulada en derecho EILEEN DAIAN GARCIA RAMIREZ, toda 

vez que en el sub judice nunca se le reconoció personería. 

 

  Ahora bien, se reconoce personería a la abogada PAULA ALEJANDRA MOJICA 

RODRIGUEZ, con el fin de que represente los intereses del extremo solicitante, en los 

términos del poder a ella conferido. 

 

 Por lo anterior, téngase revocado el poder al togado JHON ALEXANDER 
TRIANA RIVERA, por lo cual, recuérdesele a él, la facultad que detenta de conformidad 
con el inciso segundo del artículo 76 del C.G.P. 
 
 Por último, el Despacho desconoce la ubicación del rodante de placas CBL – 
83E, de ahí que le corresponda a la parte interesada, iniciar la búsqueda del vehículo 
e informársela a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN, para que proceda a su aprehensión 
cuando el bien mueble esté en movimiento. 
 
  
    NOTIFÍQUESE. -  

 
         

MARTHA CECILIA AGUDELO PÉREZ 
Juez 
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La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO No. 45 del 5 de mayo de 2023. 
 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITÁN 
Secretario  
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